
 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL  DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo, veintiocho (28) de octubre de dos mil trece (2013) 

 

Ref.    Reparación Directa 

Radicado N°:  70-001-33-33-003-2013-00043-00 

Accionante:  Sociedad Helivalle S.A. 

Demandado:  Municipio de Coveñas. 

 

 

Mediante audiencia inicial del 24 de septiembre de 2013 se decretó oficiar 

a ECOPETROL con el fin de que remitiera toda la documentación 

concerniente al contrato Nro. 5202770 celebrado entre HELIVALLE Y 

ECOPETROL.  Posteriormente, es recibido oficio de ECOPETROL visible a folio 

306 en el cual informa que el contrato en mención consta de 9 carpetas 

con 200 folios cada una; por lo cual solicita que se consigne a ECOPETROL 

el valor de 1.800 copias por valor de $200 c/u.  

 

En consecuencia el Juzgado, RESUELVE: 

 

ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el documento allegado por 

el apoderado general Ecopetrol S.A. Regional Jurídica Norte Dr. BORIS OÑATE 

DONADO visible a folio 306.  

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE,  Y CÚMPLASE. 

 

 

CÉSAR E. GÓMEZ CÁRDENAS 

JUEZ 

 


